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ACUERDO No. PSAA09-5782 DE 2009 

(Abril 2)

 

“Por el cual se aclara el Acuerdo No. PSAA09-5554 de 2009”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y por la delegación conferida por el Acuerdo 5248 de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Primero del Acuerdo PSAA09-5554 de febrero 23 de 2009, el cual quedará así: 

 

“ARTICULO PRIMERO.- El despacho del doctor MARTÍN LEONARDO SUARÉZ VARÓN, Juez 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, no recibirá reparto de procesos durante el término de seis (6) meses contados a partir del 24 de febrero de 2009.

 

PARÁGRAFO: El doctor MARTÍN LEONARDO SUARÉZ VARÓN, Juez 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,  procederá a realizar las actuaciones judiciales pertinentes que correspondan al proceso radicado con el No. 11001310401220050010202, sin suspender el trámite de los demás procesos a su cargo.”

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente el Acuerdo PSAA09-5554 de 2009.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil                                   nueve (2009)

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
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